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I tn¡>ri> 104,<lete(lba 1. de ~yo <le 1970, páglnas 6&73 .. 6876, ..
tranBer1bea eontinua,ciónla oportuna rectificación:

! Eo.el·artiCUlo,aexto··. duodécima y deci~otercera 'lineas. (lon·
de ·diCf!::«Presic1eIl,~'Y 'Secretw1o del C011$ejo Económico Stndi·
c¡t} qe.. 000c1a»i.deb:e:dee1r: «~dente adjunto y secretario
adjunto <lelCónseJi> )iloonQmlo<> Slnáical de Gallela.»

2. m Jursdo de Empresa 0, donde no lo haya, el Enlace
sindical de la categoría, será oido pteVi¡.Unt~ll.te a la. aplicación
d.e las medidas a que 'se retlere el apartado anterior.
Art. 44.. ASIMILACIÓN A OFICIOS .VARtoS.

L El personal de imprenta, Electricistas, Mectl,niC~, etce
tera:, cuya relación laboral.con una Empresa bancaria $e véIl~a

rigiendo hasta el Último Conven19porRegl~entaciÓIldiStinta
a la que tenía la Ba,nca.segU1rá rigténd,()~:Po/. 10 <¡Ueert.el
m1smo se e.specUlca para el pet$OniM -d~~o «()ftc1os. va
rios», excepto en 10 qUe respecta. a hormio y jornada de tra·
bajo, que serán los mismos- que tuvieran con anterioridad a este
Convenio •

2. Los Chóferes se asúDUarán, a efectos: ~GOuón:Ucos. a Ofi
ciales de oftcios varios, La gratificación delattlculo 25 de la
R N, B.. en la cuantía que se viniera percibiendo, ae considt>- I

l'ará absorbida.

01U)ENde 21a-e mayo de 1970 sobre fijación del
deT:ec:Jw·T~f1ula4or p,Rta la imporlaciém de produc
tos somet.idos a ~st~ régimen,

Ilustrísimo setiar;

FONTANA CODINA

I.1mo. sr. Director ~nera1 de Comercio Exterior.

De .c011formtdad- con el apartado segundo del articulo cuarto
de ·laOttte-n,min1-st-eri~ de fecha 31 de octubre de 1963,

E.r;te· Mll:listeri<l ha tenido a Nen dis'poner:

Primero.--..La cuantía del. de1'eéhoregulador para las un·
portac:i()~$ ~n la .... Pen!ns\üa e ~lnsiBaleares de los produetog
g;ueaelntUean sOIlloa que a continuación sedetalla.n para lo_s
mlsmos:

.~g,unclQ, __E$'tos derechos estaran en vigor desde le.. fecha de
publlca~6nde: la presetiteOrden hasta las trece horas del día
2& dellU'Yo de 1970,

En,elmómento>oportuno se detenninatá por este Departa·
mentQ.l~ cuantia.Y vigencia del derecho regulador del sigUien·
te perIodo.

Lo que· comunico a V.!' para ,su Conocimiento y ii'ectos,
D)~"'gltirde a V; 1, mucl,1os afiO!:;;' ,
Madrid,. 21 .dema)'o de 197Q.
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EX. 10.07 C
12.01 ~-1

12.01 ~'-4
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12,01.14.2
15m A-2-a-5
15.07.14.?
15.07,17
15m A-2-b-5
15.07.24.2
15.07.27

Ex, 15.07 C-4
Ex. 15.07 C'-4

23.01
12.01 13-2
15.07 A-2.....2
15.07 A·2-b·2

Partida
ara:ricela-rlaProducto

Pescad'o congelado. excepto
lenguado- "'".. "."., " .

Lengl.1adQ.:co~¡e~ .
Cefalópod"" congélad"" ,,, ..
Calamares· congeladO/! , .., .. :..

IOarb8nZÓS "...•. ,,, ,,,...•. ,..
·~tej~,$ .'.. , .. "., , ~
, MIliZ ,,, ..-;_, _.•,, _•••. .-

S01'go -: " .
Mijo- .." ,." ""."."",,.,,"
sernlJla <le algodón .. """"".
semWa <le cártamo ".""".•,
8eJ;I)Jll~\.'d~,coIza ..'.. , .
semill~·..<ie:. girasol .
Aceite crudo de algodón .
Aceite cti:ldo de colza .
Aceitecrildo de girasol .
Aceite ,refiI1Qdo·de Algodón .
Aceite retinado deco-lza .
Aceite:reUn1i<lO de~tasol .
~ceite,(3f~()de~o .
Ace~~-~fjn.ado. de cártaII1();
HarW(l,'9~pesca4o .
5em111a,oe cacahuete .
Acel~,criulodeet;eahuete 1

Aceite ,relinacto de: cacahuete: j
I

Art, 45. AYUDA ESCOLAR.

Se recomienda a las Empresas que tio tengan en la actuali·
dad el' estudio y establecimiento de algun ·Sistema de becas
o ayuda escolar para lOs hijos d-t'5tlS f'mpleiido.~

Cláusula t'speei:ti

A los' etéctos prevenidos en.elttpartado__ c~ax~ del~t1cUiQ_f>
del Reglamento de Convenios COlectivos de -~_(:1eJulic>deU158.
ambas partes hacen constar su opinión de que lase-SUpulacl,o
nes del presente Convehio no determinarán alza de precios.

Disposicionf;:S transitorms

PrUne-ra.-La liquidación .Y abono de- l~ diferenciaS ~ntre 10
que cada empl~ado haya perctbid.fJ -desde: -ell _de, enero de 1970
hasta el eHa último del mes mmediato anterior a- laPUbl1cáC16n
del Convemo y la que corresponda: percibU',pordicl1o periOdo
.se practicarán del1.trodelplazo-ctedos m-esesslguie:n,te5 a la
referida publicación

Segunda.-43e conslderarán 1ncorpQI'ac.tos aJ ~nte COnve
nio todos 108 acuerdos de genel'a-1.plicac~t;.óiD.a.Q.06por la
Comisión. Mixta InterpretativaCOIl anterioridad a 1 d.e ene-ro
áe 1970.

Disposición tinal

1. Para la aplicación. interpretación, .. vlg1ll:tneia y mejor cüm<
pUtniento de las estipula.cione~ de" .COtlveni0', se crea unaCo
misión. compuesta. de seis .Vocalesenrepresent~ón de. las
Empresas y otros aei!. en ·representaei6n delpe emple1l(ios. que
se reunirá bajo la' presidenci~ del Presjd~te- del Sindieato
Nacional

2. COITesponderá a esta. CortúsIón e,,~lnar y reSOlvt"l', en
vIa previa. a la administratIva..y jurlsdlc-eion~l; CU&lquier cues.
tión que suscite la aplicación del Convento.

3, Los escritos dirigidos .. 8' la.·C()rtIi&1ÓIl.:Mlx~ deberán CUT
sarse a través de las correS:POn<lieJlte$;~ones,Provinclale~
Económicas o SociaJes.. Las conswtas q~~__ f()t1Uu1en-en pOIll
bre de un Jurado de Empresa .de,ben .l(),~n·. qlJservancia de
todos los requiSItos mater1a~ytot1na1es~qU~'rl~elllas nórrnM
reguladoras de 'los Jurad08,en¡:)Rrt[culár'pqr-16 que respecta
a la repusentac1ón de quien C01l1pl\rece en:::e~'C()ncep'to en ',el
que 10 hace (articulo 44 del Decreto de. 11 ~~~bre'de 1~:
«NingWlO de los miembros del J,uradOPó4ráattibWise indivi
dualmente funciones représentat1:vassin la deIegaclQrt :expre:!a
del Pleno del Jurado») y a10s requisitos de Aute~tlcld~dde IQ!i
BCuerdoA (firma del BeCretarJo y v1stobue-no. de-1PréSldent-eL

CORRECCION d. error•• d.l Ii• .,.eto 12J811970, d.
30 de abril; por el que se .a1JrU~ba;elPla1i .. de EX'fJlq..
tacimz Marl.sq,uera de GaltetR ·1/8e ·declaran di! t""..
terés marisquero las zonas incluúUls en el misml1.

Advertido ,error en el texto remlt.1dopara. su-publ1ca.ci6n del
cItado Decreto, inserto en el «Bolétin 0t:iClal del 11:-st114o» nu.
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